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 SUBDIRECTORA DE GESTIÓN INMOBILIARIA Y ESPACIO PÚBLICO (E) DEL DEPARTAMENTO  
ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORÍA DEL ESPACIO PÚBLICO 
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Festivales Musicales 2023– “Festival Salsa al Parque, Festival Hip Hop al Parque, Festival Jazz al 
Parque, Festival Rock al Parque Los Festivales al Parque son una estrategia de política pública en materia cultural en 
coherencia con lo estipulado en el artículo 70 de la Constitución Política, en el que se establece que el Estado debe 
promover y fomentar el acceso a la cultura de todos los colombianos en igualdad de oportunidades. A través de los 
festivales se promueve la convivencia, se genera tejido social y se promueven actitudes de respeto a las diferencias y el 
entendimiento de distintos grupos poblacionales, al tiempo que se da garantía a la producción técnica de excelencia para 
beneficio de artistas y públicos. Estos eventos de gran formato que buscan desarrollar una amplia oferta cultural a la 
ciudad generando espacios adecuados para miles de asistentes a las distintas actividades mencionadas. Esto se logra 
gracias a alianzas público-privadas que como contra prestación buscan de la mano de la marca de la entidad posicionar 
su imagen y desarrollar actividades de posicionamiento, que permiten la cofinanciación de los eventos que cada vez 
cobran mayor importancia en la ciudad, al punto que Bogotá fue nombrada como Capital Creativa de la Música por parte 
de la UNESCO, gracias al movimiento que esta práctica artística genera en la ciudad en el marco de los Festivales. 

Secretaría Distrital de Gobierno: Voto Positivo   

Secretaría Distrital de Planeación: Voto Positivo   

Secretaria Distrital Desarrollo Económico: Voto Positivo     

Secretaría Distrital de Ambiente: Voto Positivo (Con observaciones) 

Secretaría Distrital de Salud:  Voto Positivo (Con observaciones) 

Secretaría Distrital de Hacienda: Voto Positivo   
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Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio:  Voto Positivo    

Secretaria Distrital de Cultura Recreación y Deporte Voto Positivo  

Secretaria Distrital de Integración Social: Voto Positivo 

Secretaria Distrital de Movilidad: Voto Positivo
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